
Verbal- Responsabilidad Médica  

Edgar Chicue Escobar y Otros Vs. Provida Farmacéutica S.A.S. y Otros  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00063-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre el envío de notificación 

a Liberty Seguros S.A., en calidad de llamado en garantía. 

 

Cali, noviembre 8 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, noviembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00063-00 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que la mandataria 

judicial del demandado DAVID TORO PEREA, en atención al auto que 

antecede acredita el envío de la notificación del auto que admite el 

llamamiento en garantía a LIBERTY SEGUROS S.A., no obstante, no 

aporta el acuse de recibo conforme lo estipula el inciso final del artículo 

292 del C.G.P. 

 

Por tal motivo, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR nuevamente a la mandataria judicial del demandado DAVID 

TORO PEREA para que aporte el acuse de recibo de la notificación al 

llamado en garantía, conforme lo estipula el inciso final del artículo 292 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om.  
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